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Treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00233

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, promovido por RAMÓN EMILIO

CARVAJAL AGUINAGA en contra BAYRON DE JESÚS RAMÍREZ GÓMEZ, en

atención al memorial que antecede allegado al canal digital del Despacho por la

parte demandante, se observa que se solicita seguir con el trámite del proceso, sin

embargo mediante auto del 2 de agosto de 2023 se ordenó notificar a la señora

RUTH BEATRIZ JARAMILLO VÉLEZ por medios físicos, toda vez que el despacho

envió correo electrónico para confirmar el recibido y no se puedo obtener ratificación

por parte del correo institucional, asimismo observada la constancia que aporta la

apoderada judicial y tampoco hay certificado de acuse de recibido o certificación de

entrega efectiva a la vinculada, en consecuencia se requiere a la parte demandante

para que realice las diligencias de notificación a la señora RUTH BEATRIZ

JARAMILLO VÉLEZ.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0146

hoy 1° de septiembre de 2023 a las 8 a.m.
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